
Declara Segob zona de
desastre en Cárdenas y

Huimanguillo Tab
La Secretaría de Gobernación Segob emitió una
Declaratoria de Desastre Natural para los munici
pios de Cárdenas y Huimanguillo fabasco luego de
las lluvias registradas en esa entidad
Así las autoridades locales tendrán acceso a los re
cursos del Fondo de Desastres Naturales Fonden
y tendrán como función evaluar los daños sufridos
y cuantificar los recursos necesarios para su recu
peración informó la Segob
La dependencia precisó que lo anterior se acordó
al término de la Instalación del Comité de Evalua
ción de Daños del Fondo de Desastres Naturales in
tegrado por funcionarios federales y estatales de los
sectores carretero educativo hidráulico vivienda sa
lud y monumentos históricos
Durante la citada sesión el estado solicitó el acce
so a los recursos de la nueva figura de Apoyos par
ciales inmediatos de las Reglas de Operación del
Fonden
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